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MINISTERIO DE FOMENTO 
··t<'~'' EXPOSICION 

BE:ROR: Las permutas de parte ó ele la 
totUidad de un monte público pot· otro 
del mismo carácter ó de propiedad par ti· 
cular, puede en determinados casos sar 
beneficiosa p¡¡_ra ambos propietarios con· 

' tratantes por los distintos fl.nea que sus 
predios satisfa,:en, y por esto las autoriza 
laley de Monte.9 de 24 de Mayo de 1868 
en su artículo 4.0 y el Reglamento de 17 
de Mayo de 1865 en sus· artículos 5~ y 54. 

El texto de los artículos 3.0 y 4.0 de la 
Ley de 24 de Mayo de 1863 se limita á 
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hablar de laet t.dquisiciones y permutas • 
de montes del Estado para aumentar el 
número y extensión de·éstos, porque qui· 
so sentar el pri-oolpio de q.u~ el Estado 
debla ir haoiéndóiJe dueilo de · enantes 
yermos y arenales pudiera adquirir di· 
netamente ó por permt1ta á fln de C\lbrir· 
los de vegetación arbórNt. 

Nada· de esto impide ni debió impedir 
QUQ lo!~ Ayunta~ientos pud~ran permu
&anus mo:q.tes c;'Qn los del Estado; A lo 
qu~ la 'Ley no llegaba en. li autorizar i 
los Af'untamientosla compra de;molltes; 
pero sobre todo com~ntario y prescrip· 
cióJ'J. estA la facultad que todo propieta
rh) debe tener y ejerc~r de permut~r toda 
-6 parte de sus terr.enos, por ser _éste' un 
medio de mejorar sus propieda!}es y sa· 
near muchas veces los linderos 6 satisfa· 
cer otras exigen.cias respetableS! Siempre 
que la permuta no merme en Cfl)))\tn~ 
las condiciones forestales dolm~~~de· 
la masa á. que el monte corresponda. . . 

Ni en la citada ley de Montes~· ili ~~ 
ninguna otra di~posiclón, se encuen_tran 
preceptos explícitos que ae oeupe:g, .. de 
permutas de montes de los pueblos y de 
los establecimientos Pftl>lteos ·con otros 
de particulares, d~tidÓ sin duda á. que se 
guardan com.¡,rénsibles respectos por ra· 
zón d~ ia pertenenéia. 

Í.l práctica seguida en alguno!! caeos 
-~ncretos que se han presentado, y en 
énya tramitación han intervenido la Jun
ta de. Montes y el Consejo de Estado, ha 
sido la de considerar viables las permu· 
tas de los montes tle los pueblos por otros 
de párticulares, fundándose ~n que las 
tlispósiciones vigentes no las prohiben, 
sino implícitamente las autorizan. 

Ha ocurrido muy especiátmente ésto 
cuando se ha tratado da refundir domi· 
nios, de redimir servidumbres ó de res· 
catar disfrutes, pormutándose tales con
dominios por partes del mismo monte 
sobre que pesan. 

Establece d articulo 6.0 de la ley de 
Montes de 24 de Mayo de 1863 que el par· 
ticular dueilo del suelo de un monte pue· 
de ser indemnizado cuando exista con· 
dominio con el Estado, pueblo ó t1stable· 
cimiento público, propietario del vuelo 
del mismo, para que aq11él desaparezca. 
'Cabe, pues, permütar, por decirlo asi, una 
porción de mon.te á cambio de derechos 
de condominios y de disfrutes, J por con· 
siguiente, parectl que nada bayt1n la Ley 
ni en los Reglam.,ntos que á las permu• 
tasen general se o¡J()lll{a, y aun. puede 
decirse que impiícitan1.ente es.tán autori· 
zadu, como ant\>rior.mente se hace cons
tar. 

Tambjén es de importancia legal la 
armonfa que debe exi~;tir sutre las leyes 
Proviouial y Mnrl i.cipa.l y hl. de Montes. 
Aquéllas autoriz., il en sus articulas 77 y 

: 85 permutas de los bien(-;B de la& Diputa· 
- clones y de los . AyuntaD1ientoa, exigien· 
.do.oomo ~uisito n~ado, para llevar· 
La& á efeoto, la auto~izaci6n del Ministe· 

13 A.b.di urc1 

De conformidad con lo propuesto por *: 
el Ministro de ~omento, ··' 

Vengo en decretar lo siguiente: .~ 
Articulo único. E1 ar;tloulo 13 del Real - ~ 

Real decreto de 2 do J.nio de l!Jll, que· -~ 
da redactado en la si~Jtdante fofma: " . -~ 

Artículo 13. Sara. ,seorotario del Con• --} 
sejo Superior de Fomento .y de s.u. Co,JiDi· ~ 
sión permanente, el.que lo era delsupri;. ·t 
mido Consejo Superior de la Produaci6n· > 
y del Oomeroio nacional, Jefe de Adml• ';, 
nistración de la planülla de la Secretadt . 

--~ ;· 



~ Qaeeta ~e Madrid .. ,_ Núln . . lo• 
~Aünfstetio deFomento,categoriaque · Vengo en nombrar, en ascenso de es· 
habrá de tener siempre el funcio.nario cali para ocupar la expr~ada vacante, A 
llanládo t ooupár estii vácante cuando D. Martfn Martrnez Carpena. 
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ML~iSTERIO DE LA GOBERNACióN 

REALÓR.DEN oeurra. · . Dado en Palacio A doce de Abril de 
El Secretario general, sin perjuicio de ¡ mll noYecientol,doce. 

lu atribuciones y obligaciones regla· 1 
mentarias, desempetl.:ua. el cargo en el 

ti80NSO. 

Ilmo. Sr.: Con arreglo á lo establecido 

1 por el articulo l1 d~ la Ley de 27 de Fe-
brero de 1908, ·. El Mlnl11tro de Fomento, 

Oonséjo y CoDiisi6n permanente, con voz 
pero sin voto, y teildr! oarAoter honorffl· lig11tl YilluueY& J Gómu. 
oo y gratuito. · · · · .. 

El nombramiento da Secretario gene· ED virtud de Jo dispuesto en los ntíme· 
nl del Consejo y de los Oficiales Auxi· · o d "•- . . Tos 6.0 , 8.0 , 9.0 y 10 del artfcnlo 2. el 
~.,.~se haré. de Real or(len, conlll gra o oi d 905 
QOá~. 6n .. · que para estos fitthn:oé, á pro· :Real decreto de t. de Di embt"e e 1 , 

y en Ja e:xcepoión del apartado 2.0 del ar· . 
puesta del Consejo y siempre que no u culo 3.o del Reglamento de 9 dé Febre: 
lllll fanclonarios de I,as phtntillas del ·. ro de. 1906; á propuesta del Ministro de. 
llliústerlo, ftjG-el Min~stro de Fomento. Fomento, de acuerdo con Mi Consejo de . 

Dad. o en Pa}.acio á doce de Abril de mil ¡ , M~niatrol!l, 
aovecientol! doce · ' · · · i Vengo 8'1 conceder la, Gr~n Cruz de Ja 

ALFONSO f Orden civil del Mérito Agrlcola A D. TÓ 
·! mAs Marfn Pérez. · 
~ Dado en Palacio A doce' de Abril de 

ID! JiUnlstre de Fomento, 

íigael Yilluuéva J Oóme'z. 
~ mJJ noveoiQntoa doce. 

,Resultando vacante on el Cuerpo de ~ ALFONSO. 
Ingenieros agrónomos una plaza Qe In· { El Ministro de Fomento, 

aeniero Jefe, Jefe de Administración de 't Miguel Willanuev• y Qómez. 
arta clase, por fallecimiento de D. Emi· ~ 
U.no López . P_ef!.aflel; de oonfor~idad 
8011·10 propuesto por el Ministro de Fo· 
mento, 

i 
¡ 

tengo en nombrár, en ascenso de es· 
oaia..~a o~par la referida . vaq~ie. 6 
D •. Y:~~~n~_ W~J)Ceslao Pa~*or y Pe.q~des, . 
~ , ~ ~alaeio .A dooo de Abril de 

mD DovealentO& d~. . 
ALFONSO. 

11 'Minlatro de Fomento, 

lijliet ftíluuera y Gómez. 

1ht tirlud de lo dispuesto eií. él artícú· 
lo 88 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Ja'nto'de 1'892, y de conformidad con lo 
preve~ido en los neales decretos de 2 de 
Agosto de i905 ft.0 de Febrero de 1909, 
'1 6 pr~pu()sta del Ministro de Fomento, 
V~ngo en declarar jubilado des.de el 

df'at6.dal corriente, y con el haber qu~ 
por .claai.ftcación le corresponda, al MU· 
dante Mayor de Obras Ptíblicas, con la . 
oatego"ía de Jefe de Administración ci
~ de cuarta clase, D. Napol~ón Dom~· 
DQOh Iros, por cumplir en la oit'ada fecha 
los sesenta y siete aiios de edad, · debien
do cesar on el mismo día en el servicio 
activo del ll:s~a(f(), · 

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil aovealentos doce. 

11 Ministro de Fomento, 

: ligael Villaaaeva y Gómez. 

ALFONSO. 

Resilltando vacante en s;:¡·vido activo 
del OilerpodeAynda.otes de Obras Públl• 
el9, ua plaza de Ayudante mayor, oon 
laoate'goría de Jefe de Admini&traclón 
de~uart~ clase, por jubilaei6n de D. Na· 
PGJ~il. , Do.riu,éeh Ros, y á proimesta j 
4el Mlíliitro d9 Fomento, . . · 1 

¡ 
; 
¡ ftUíilSTEiUO DE L1 GUERRil 
¡ 

~AL ORDEN ¡ 
Ex,~mo. Sr.: Vista la instancia 'promo· ¡ 

vida por Manuel Romero Mufliz, vecino l 
de Lás, provhiota de Corótli; 'en solicitud j 
de que le sean devueltas las 1.500 pesebsl 
que depositó en la Delegación d. e Hacjen· 
da de la provincia indicada, segCtu carta 
de pago número 2~2 de orden y. 1.143 de ' 
registro parcial número 2, experlida en 30 
de Septiembre de 1911, para Í'!Jdi.mir.se del 
servicio militar activo, oom.o recluta. del 
reemplazo de dicho aflo, perteneeienté á 
la zona de Corufla; teniendo en cuenta 
q"Q.e' la redención se veriftcó pórdupJ.ica· 
do, puesto que los erectos .de ~~ua los sur 
ti6 la cilrta de pago número 20 expedida 
p()r la Delegación de Hacienda de la pro· 
vincia de Zaragoza, 

El REY (q.D.g.) se ha servido disponer 
se devuelvan las 1.500 pesetas correspon· 
die.ntes á la citada carta de pago núme
ro 242 de orden. y 1.143 del registro par· 
clal, las cuales percibirá el individuo que 
efectuQ el depósito 6 la persona apodera· 
da en forma legal,segúp diapono el ardou· 
lo 189 del Reglamento dict!!dó para la 
ejecución de dicha ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para stl 
conóoimient<:• y demás dectl)l!. Dios guar
de A V. E. muoboiJ ados. Madrid, 11 de 
Abril ;}e 1912. 

LUQUE. 
Señor Cupitán genera] de lfl octava Re

gión. 

-.Ü.-·-

S. M. el REY (q.D.g.) ha tenido 6 'bien 
disponer que se.· anuncie la provlai6o, 
mediante examen, de 50 plazas de Aspi· 
rantes sin sueldo del Operpo de ~guri· 
dad en la provincia de Barcelona, los 
cuales, una vez admitidos por la Junta ' 
que se reftere el artículo 6.0 de la citada 
Ley, tendrán derecho á ocupar las va· 
oántes con sueldo que existan el dfa qu& 
terminen y las que se produzcan en lo 
sucesivo. . 

De R~ ord,en .lo digo A V. l. para su 
aonocimiento y efectos. Dios guarde ( 
V. l. muchos aiios. Madrid, 9 de Abril 
de .1912, 

BARROSO. 
s81lor Subsecretari~ de este Ministerio. 

··-..... -
~lL~!S1'~lUO DE INSTRUCCIÓN r~BLICA 

. i BELLA~ lBTES 

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Conforme á Ja propuesta for· 

mulada por e! Tribunal de oposiciones á 
la Cátedra de Aritmética, .A.lgebra y 
Cálcnlo mercantil, de la Escuela Supe· 
rior de Comercio de Valencia, anunciada 
en turno libre, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido l bien 
nombrar Catedt·ático de dicha asignatura 
en. la expreaada Escuela, ·con el sueldo 
anual de 3.f!OO pesetas y d':lmás ventajas 
que la Ley le ofre<>.e, á D. Emilio Ruiz 
Tatay, que (leberá snj·~tarse para la toma 
de poe~s~ón y obtención del titulo profe· 
sionul á Jo que previ~ne el Real decreto 
de 22 de Agosto de 1903. 

De Real orden l() digo A V. I. para su 
conocimiento y eftliltos oportunos. Dios 
guarde á V. 1 .. muchos aiios. Madrid, 1.0 

de Abril de 1912, 
ALBA. 

Seilor Subsoo:retario de esto Ministerio. 

MllUSTERIO DE FO~íEí~TO 

REAL ORDEN 
lfmo. Sr.: Visto el expediente instruf· 

do en virtud do la instancia elevada por 
conducto del Gobernador civil de Ma
drid, por D. Lnis Graseet, Representante 
dé la Sociedad lsaria Zllhlerwerke, d& 
Munioh, solicitando Ja aprobación del 
contador de energía elé3trica tipo e, fa
btloadó ' en los tfttferos de dicha So· 
ciedad: 

Vistos los planof! y Memorias que al 
efi!Cto se aeompafian: 

Vi!t.as Jas lnstrucoiones del Real de· 
creto dé 8 d.e Jlinió de 1goo·t la Real or· 
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den de 31 de Diciembre e mismo aflo: 
Considerando -que dich~, !iparato, se· 

glin el diotamon técnico, reune todas las 
condiciones para ser adm ttido, 

s; M. el REY (q. D. g.) se ha servido dis
poner, de acuerdo con lo propuesto por 
Ja Verificación oficial de contadores eJéc· 
trlcos de Madrid: 

1.0 Aprobar el coJ:.ta•lor do 6nergía 
el6etrica tipo O. 

2.0 Que se devuelva á D. Luis Graaset 
un ejemplar de la Memoria y planos pre· 
sentados, con la coriespondiente nota de 
aprobación. · 

3.0 Qua el aparato de referencia lleve 
un.a inscripción, legible al ext-1rlor, en la 
que se exprese el sistema á. que pertene· 
ce y el nombre del alquilador ó vende· 
dor y un número de ordon, que deberá 
estar grabado en cttalquiera pieza inte· 
rior del aparat"J. 

4.0 Qne se r :1mita á la Escuela de In 
genieros de Oaminos, Canales y Pttertos, 
un modelo del aparato aprobado; y 

;),0 Que estas resoluciones, con la for· 
ma de verificación y C:Jmprobación del 
aparato, se publiqul?n en la GAtETA DE 
MADRID. 

De Real orde11 lo digo á V. I. para su 
ClOnocimiento y demás efecto&. Dios guar· 
de A· V. ·I. muchos ailos. Madrid, 2 de 
Abril de 1912. 

VILLANUEV A. 

Seftor Director general de Oomercio, In· 
dustria y Trabajo. 
FOf'ma de verificación y comprobación 

de este aparato. 
.En los Laboratorios donde se ha de 

-vet:ificar este tipo de contadores es pre· 
ciso que haya un amperimetro hasta 
cinco amperios, con . error máximo de 
1 por 100 y buen cuentasegundos. 

Si se emplease el contador como vati· 
metro, será preciso que en. el Laboratorio 
se disponga también de un vol&fmetro 
para cerclorarse de que el voltaje nor~ 
;Jaal de la instalación es el indicado por 
el .fabricante en la envuelta del con 
tado1·. 

La ~erificación en los Lt~boratorios se 
hará intercalando en el circuito del con· 
tador las 11mparas y aparatos de medi
da, coro puando las indicaciones de éstos 
con las que .seílale <ll contador en la for 
ma detall.:da: en el artículo 56 del Regla· 
mento vi p.;er.te de 8 de :' ayo de 1908 al 
:tratar de In verificación de los contarl0f'e8 
fipo motor. 
· De idéntica manera se realizarA la ve
tLflcaoión en los domicilies particulares. 

:a:.a comprobación se tj• cutará. cercio· 
rá.nC>.1ose de h1 buena colocación del con· 
tador en su tablar<\ fijándose muy espe· 
cialme~te en el bu9n esta(;o del precinto 
colocado en la verificación en Laborato· 
rio (cuy a disposición se detallará ense-
aulda). . 

TerminarA la operación viendo el tiem
po que tarda el ciisoo en Llar 50 revolu 
ci ::mes completas, deduciendo de este 
dato y de la constante el consumo indi· 
cado por el contador y comparando el 
JSeílalado por los aparatos de medida. 

Este último se determinarA hacienño 
ckls lecturas inmediatamente antes y des· 
pús de la comprobación, y tomando la 
m~ia. 
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Si esta11 dos lecturas difieren entre sí ' 
mAs del 5 por 100, se repetirá la expe· 
riencia. 

Todos ellos ocurridos en Febrero de 
1912. 
· Madrid, 10 de Abril de 1912.-·EI Sub· 

secretario, Manuel González Hontoria. Para precintar el contador el .Verifica
dor sellará los dos órganos de regulación, 
que son las bobinas inducidas, y los 
shunt ó hilos gruesos para el paso de la 
corriente principal; lu primeras de ma· 
nera que no pueda ser alterado su arro· 
lhmlento, y loa segundos de manera que 
su resistencia total no pueda ser caro· 
biada. 

Si el Verificador lo juzga conveniente, 
en lugar d~:~ estos sellos interiores, pre· 
cintará el contador exteriormente con un 
hilo que pase por los orificios de los dos 
tornillos de suje.Jió.u de la tapa, asegu 
rándolo por medio de nn precinto de plo· 
mo, de manera que no se(l posible levan· 
tar la envuelta sin romper dicho pre· 
cinto. 

En este caso la Empresa suministrado
ra ñe fluido precintará la pequefia tapa 
.inf;¡rior y la superior. 

Finlllmente, el Verificador deberá co· 
locar en lugar bien visible de la envuel· 
ta una etiqueta, en que. conste fll número 
del aparato y fecha de la verificación, 
cuyos datos anotará al efectuar dicha 
operaciól:l; al realizar la com¡Jrobación 
en domicilio, anotará en la misma eti
qu~ta la fecha de lá comprobación y las 
seflas del domicilio en que se h 1 monta
do el Mntador, así como el nombre del 
abonado. 

-· ··-----~-ADrAIN18TRA C1ÓN CEN~1llAL 

MINISTERIO DE ESTADO 

Sab•eeretaria. 

Bli:OCIÓN DE COMERCIO 

Se bll concedido el 8egium Exequatur 
á los sei'lores: 

Csrlos Younger. Vicecónsul de Chile 
en Madrid. 

Cordt Bay, Cónsul de Dinamarca en 
Cádlz. 

Wilhelm Ei<'khoff, Cónsul de Alemania 
en Bilbao. 
Ft~rnando Bárcena, Cónsul d ·' Alema

nia en Vigo. 
José Cassenelle Núflez, Cónsul de Ve· 

nezuela en Grsna1a. 
Eduardo de Ory, Vicecónsul ··e Guate-

mala en Cádiz. · 
Alejandro Morillo, Oónsul ge 1eral del 

Paraguay en Barcelona. 
Madrid, 10 de Abril de 1910P•El Sub

secretario, Manuel GonzAlez Ho >toria. 

Asuntos conteaeiont. 

; 

1 
¡ 
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MINISTERIO DE MARiNA 

Dtreeetó• Geaeralde l'faYecaelóa 
T Pelea marUtma. 

sección de Hidrografía. 

A VISO A LOS NAVEGANTES 
llrupo 56.-ÜCÉANO ATLÁNTICO DEL ÜEBTE. 

Estados Urudos.-Efllratla del8aintBt· 
mon Soun!t.- DeJplaeamiento de la btJii· 
n lumino1a de Salta~ 8im~m.-Noüce to 
Marinera, n(lmero 8/141. Washington, 
1912. 
Número 25:1.-Ha sido deBpJazada la 

baliza luminosa de Saint Simon, que oons · 
tituye la luz anterior de la enfilacJón de 
Ja entrada del canal en el Baint Bimon 
Sound. La luz se encuentra ahora A 12 
metros sobre la mar en el extremo de una 
construcción de esqueleto, blanca, de·aoe · 
ro, erigida en tres metros de agoa, sobre 
9 pilotes de cemento, · á 450 metros al B. 
56° 45' E. del faro Saint Simon. 

Esta luz se denominará, desde ahora, 
luz anterior de la enfilaci6n de Saint 
Stmon. 

Situación aprrximada: 81° 7' 55" N. y 
81° 23' 15" W. de Gw. (75° 10' 55" W. 
de SF.) 

Cuaderno de faros nCtmoro 5, pAgl· 
na 242. 

Carta n(lmero 34 A de la sección IX. 
Bah•a Chesapeake.-Bío James.-Banco de 

lapunla Hoa Islan·J.-Reemplazo de una 
boyr.por una bflya de C:lltttpana -Notioe 
to Marinera, ntlmero 3/139. Washing· 
too, 1912. 
Ndmero 253,-Hacia fines de Febrero 

de 1912, la boya negra, Hog IslantJ Poinl 
8h'lal número 17, será reemplazada, á tí· 
tulo de ensayo, por una boya de cam
pana. 

Situaci6n aoroximada: 37° 12' 20'' N. y 
76° 41' ' 35" W. de Gw. (70° 29' 15" W. 
de SF.) 

Carta ndmero 586 da la sección IX. 
Bahta Chesapeake.-Rio Jamea.-DeNpla· 

eamiento ae lal lucel de la enfilación 
Sunken Marsh.-Notlce to Marinera, 
número 3/140. Washington, 1912. 

' ¡ · N(lm~>ro ll54.-Las luces de la enfila· 
· cióo de Sunken Marsh han sido desplaza· 
\ das para marcar el eje del nuevo canal 
' dragado aguas arriba rte la punta Swan. 

Luz ANTERIOR.-A unos 200 metros de 
la tirilla y A 8,1 cables al S. 67° 30' E. de 
au antigua posición. 

CarfJcter: No ha cambiado. 
El Cónsul de Espafla en Mareella, par· .Altura de la luesobrela mar: cinco me· 

ticipa á este Miniaterio el falle limiento tros. 
de los súbditos espaflolea: Fo.f'(): Pilotes. 

Antonio Fl()re<ltín Pell, natur l de Bar· Luz POSTERIOR.-A unos 450 metros al 
celona, de cuarenta y cuatro a f101:1, tapi· S. 83° 30' W. de la precedente, sobre la 
cero. cima de una colina. 

Catalina Llabr6s Nicolau, natural de lardcter: No ha cambiado. 
Benisalem, de treinta afl.os1 sin 1 rofeai6n. Altura de la lm sobre la mar: 16 me· 

Bartolomé Fous Lladó, natnr .• l de.Pal· tros. . 
ma de Mallorca, de veintitrés :;.flos, em· , Cuaderno de farcs número 5, pági· 
pleado. ,. na 200. · 

JuanMompartChillida,natnral deCae- Carta número 586 de la secci6n IX. 
tellote, de veinticuatro afl.os, jornalero. 1 . ' 

José Ros Cubello, natural de Barria, de , MAR DB LAS ANTILLAS.-Isla ~uaoolu· , 
treinta y ocho aflos, jornalero. pe.-HOf'a legal.-A vis aux N a v¡gateura , , 

Rosa Cstalá.n Mat'tfnez, natural de Fa-¡ número 58/860. Parfs, 1912. , 
ranqué, de veintisiete anos; y Número 255.-La hora legal adoptada ,' 

Maria B6llez Martlnez, natural de Bar- en la isla Guadal u pe ea la hc,>ra legal de , ., 
celona, de nueve aflos. Francia, retardada en cuatro horas, co•· . 
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rrespondiente A la hora del meridiano 
de 60° al Oeste d'<l Greenwich, y á las 4 h. 
9 m. 21 s. de tiempo medio de París. 

Grupo 57.-0CÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE. 
A(rica.-c~~~ta de Oro.-'Bflhía deAxi.m, 
Balos.-Notice to Marinera número 137. 
Londre11, 1912. 
N11mero :166.-Un .recono"imieoto hi· 

drográfico reciente de la bah fa de Axim, 
ha conducido al descubrimiento de va· 
rloa bances desconocidos hasta ahora. 

l.--Algunos de estos bancos se encuen· 
tran en las siguientes situaciones con 
reepecto á la roca cubierta J)Qr ~ .2 metros 
de agua del grupo Hedwíg Mensell: 

ca) Una roca, cubiert11 por 4.5 metros 
de agua, A 2,75 cables al N. 76° W.: 

b) Cuatro rocas,. cubiertas por 5,4 me~ 
tros de a¡rua, respectivamente, á 1,75 ca· 
bies al N. 88° W .. á 2,25 cables al N. 74• W., 
l 1.75 cables al N. 12• W, y A 2,33 cables 
al N. 41° E.; 

e) Una roca, cubierta por 4 5 metros 
de agua, A 1,65 .cables al N. 36° E.; 
· d) Un banco rocoso ¡¡}argado, sobre 
el cual el merior fondo es de 5 metros, A 
1,5 cables al S. 51° E.; 

e) Una roe,_., cubierta por \J metros de 
agua, A 6,25 cables al S. 39° W.; 

f) Una rocq, cubierta por 5,5 metros 
de agua, á 3.25 cables 'al S. 72° W. 

H.-Existen otros cabezos rocosos, que 
ae encuentran en las situaciones siguiAn· 
tes, con respeoto a 1 fuerte Saint-An. 
thony: 

o) Una roca, cubierta por 5 metros de 
agua, á 7,5 cables al N. ?o• W.¡ 

b) Una roca, cubierta por 5,4 metros 
de a~a. aliado precisamente de loA res 
tos de naufragio indioadoi en la carta, á 
6,5 cables al S. 68° W.; 

e) Una roca, cuoierta por 8,5 metros 
de agua, á 8,25 ct. b:es al S. 39• W.; 

d) Una roca, cubierta por 8 metros de 
agua, A 9,75 cables al S. 22° W. 

Situación aproximada del fuerte Saint
Anthony: 4° 5'2' 15" N. v 2° 14' 45" W. 
de Gw. ,3o 57' 35" E. de ~F.) 

Carta número 186 de la sección IV. 

Espaih.-CiftÍie.- Puert? d" Santa Ma· 
r í r.a,-t}(lflal de l1~ br1rra del Guar.lalete. 
Ltl.ces de en/llflción p•ovi.>ionales. 
N11mero 257.-En Ja no<>he llel 14 de 

~aje de Sevilla á Cádiz ha encontrado 
en el lu~ar llamado El Hoyuelo, en el 
río Guadalquivir, un nuevo bajo de are· 
na, que se extiende desde la orilla de 
Levante al medio de la canal en direc
ción SW., con tres metros de agua en 
bajamar. 

Plano número 580 A de la sección II. 

Grupo·58.-0CÉANO ATLÁNTICO DBL.ESTE. 
J!ispaña.-:- Prox,midaiÜII de Vigo.-E ata· 
ció,. de T. S. H. 
Número 260.-Se hainstaladoy.abier

to al servido público una estación radio· 
telegráfica en ei monte Vixiador (proxi
midades de Vigo). 

Situación aproximada: 42° 11)' 7'' N. 
y 8° 39' W. de Gw. (2• 26' 40'' W. de SF.) 

Cuaderno de faros serie A, página 42. 
,Pl!no número 198 de la sección II. 
Derrotero ntimero 2, pAgina 321. 

Ría de Onrldrroa.-Rectificación del abcm· 
bracio de dicha rla '·en el Ctfad~rno de 
faros serie A t:te1912. 

N ti mero 61.-Las dos luces eléctricas, 
roja y blanca, que aparecen en el cuader 
no de faros serie A de 1912 como establ@· 
cidas en los extremos de Jos malecones 
del Este y del Oeste de la ría de OndA
uoa, se han suprimido, habiendo sido 
reemplazarlas por las que aparecen á 
continuación en dicho cuaderno de faros. 
Debe, pues, corregirse el citado cuaderno 
de faros, borrando Jau dos primeras lu
ces que aparecen en d puerto de Ondá· 
rroa. 

Cuadt>rno de faros serie A., página 58. 
PlanQ número 707 de la sección II. 

Portugal.-Leixoes.- Funcionamiento in· 
~>eguro de la luz del malecon Sur.-Avis 
aux Navigateursnúmero 61(379. París, 
1912. 
Ntímero :162.-A consecuencia de las 

averías que ha sufrido el malecón Sur 
i del puerto de Leixoes, que hacen difícil 

el acceso al faru establecido sobre su 
morro. no debe contarse con el funoio· 
namiento regular de Ja luz hasta nuevo 
Aviso. 

Situación aproximada: 4!0 10' 42" N. 
y 8° 42' 27" W. de Gw. (2° 30' 7'' W. 
de SF.) 
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y 3° 27' 40" W. de Gw, (2° 44' 40" E• 
de SF.) 

Cuaderno de faros serie B. página 52. 
Carta número 851 de la sección II. 

Grupo 59.- OCÉANO ATLÁNTICO l>BL EsTE. 
Francia.-Costas d11 Lorient.-Bajo Jau· 
fle.-Boyas.-Noticiaa.- Avis aux Na· 
vigateurs núinero 65/403. Parfs, 1912. 
Número 265,-Lss dos boyas provi· 

sionales rojas que hai>ian sido fondeadas 
al WNW. y al SW. del bajo janne para 
marcar este peligro, han sido retiradas y 
reemplazadas por boyas ele huso igual· 
mente rojas, fondeadas la primera en 
fondo8 de 28 metros (grava), y la sesun
da en fondos de 29 metros (grava), en ras 
posiciones siguientes: 

Situación aproximarla de la boya NW.: 
47° 43' N. y 3° 52" 52'W.deGw. (2• 19' 28" 
E. de SF.) . 

Situación sproximada de la boya SW.: 
47° 42' 10" N. y 3° 52' 26" W. de Gw. (2" 
19' 54" E. de SF.) 

Carta núm"lro 851 de la sección H. 

Bahta de Audierne. -Desaparición acci
dental t.ie la boya «les Gamelles Ot~~.~t», 
Avis aux Nnigateurs número 66/408 . 
París, 1912. 

Número 266.-Ha desaparecido acci
dentalmente la b •ya roja de huso, con 
mira cónica, llamada les Gamelles Ouest, 
que estaba fondeada en el veril Oeste del 
placer de este nombre, en la parte Sur de 
la bahfa do Audierne. 

Será reemplazada en cuanto lo permit~ 
el estado de la mar. 

Situación apróximada: 47° 59' 45" N. y 
4° 32' 50" W. de Gw ; • . (1° 39' 30" W. 
de SF.) . . . 

Carta número 851 de la sección U. 

C.A:.NAL DE LA MANCHA.-Francia.-Dieppe. 
MIH1flcación del alumbrado provisio11at 
de l,·.t nueva entrad,.,-Avis .aux Navt· 
gateurs número 6~/391. París, 1912. 

Número 267.-Las dos Iámparu eléc-

Febrero de J9J2 se encendieron IRA luces 
provisionales que han sido habilitadas 
para determi11ar la enfl!aci6n del paso 
de la barra de la ría rle Guadalets las 
que seguirán prestando set•vicio haRta la 
instalación de las definitivas, que por 
causa de los temporales hnbr¡ que r .. ti· 

. rarde su emplazamiento. (Aviso núme-
ro 149 de 1912.) 

Cuaderno de faros serie A, p~gina 40 .. 
Carta ndmer.o 70S A de la sección H. 

Hrancia.- Gironda.- R!Jda de Royan.
Fondeo provisional rte tln'J boya lumi
twsa.-Avis aux Navigateurs nllmer·o 
63/392. París, 1912. 

Número 263.-Se ha fondeado orovi
s1onalmente para ensayos, en el canti! 
NOtte del banco de Saint Georges, una 
boya luminosa, pintada á fdjns m.ias . y 
n•gms, con la inscrip,ión Gran-! Branr, 
prnvisra de un ¡.¡ato müit:<r, rematado, 

tricas, con lunes blancas, verticales, que 
marcan al extremo de la nnova escollura 
Este del puerto de Dieppe (Aviso número 
658 de 1907), han stdo trasladadas provi
sionalmente, A causa de averías produci· 
da~> por la mar, á 28 metros hacia atr's 
dt>l frente dd morro. 

Un Aviso ulterior indicará Ja fecha en 
qua vuelvan á restablecerse en el ex:tre·· 
mo d~<l malecón. 

Situación aproximada: 49° 56' N . y 
1° 5' 14" E. deGw. (7° 17' 34" E. de SF.) 

Cuadern? de faros serie B, página 110. 
Carta numero 217 A de la sección H • 

'"~· . _,_ 

Cll&dernodt• f 1rn'• Rerifl A, página 24. 
Plano n11mrro 22 A. d.e la floMión H. · 

Barra d11 Ayarno'flte.- D ·smümr.i,:n ele! los 
fon'ltJS.-B'II!ffB debplflzadas. 

· Ntlmero 2.!>8,- Una Vf'Z normaliz!\do 
el rlo ctPPpué; de la c rPcida originada 
por los últtmos tf'mporal ~el', Ffl ha rc·co· 
nociclo la burl!, Tesnltando que ha per
dido 1>,75 mtltf(\8 de agun. 

Las boyas núm r.ros 4, 5 y 6 ban sl;lo 
arrastradas l>11d il Ju 11cs•a y el boyarín 11e 
ha corrtd,, hasra 4.u~dH ~obt·e ol veril 

·á 10,4 metros sobre la mar, por una luz 
blar;cu do ocultaciones cada 10 segun<!os 
(luz, 6 5 segundos; ooultaoióo, 3,5 segundos). 

Un Avh;o 11herior indicará ia termina 
ción de los t>nsayos y la fecha d:.~la supra· 
sión dn fJ¡.ta boya provision "l. 

Situac~ión aprovimada: 45° 3G' 33" N. 
y 1° 2' 6" W. de Gw (5° 10' l4" E. '.ie SF) 

Cli11derno de faro11 t>erie B, p~ ginli 4. 
Carta nó.mero 711 de la sek:¡{Jn JI. 

Prox imidades del estuario del Somtn$.
Casco.-B<)ya.-Avis aux Navigateurs 
númQro 63i39C. París, 1912. 

Número :168.-La boya cónica verde 
de madera que se había fondeado (Aviso 

¡ ndmero 223 d~ 1912 al SW. de los restos. 
del vapor Le Hardy, ha sido sustituida. 
por una boya esfero-c6nioa, verde metá-
lica, con mira esférica. ' 

Situación anroximada: ·50° 7' 31l" N. 
y 1° 24' 27" E. de Gw. (7° 3t¡' 47'' E de 
SF.) "· 

Carta ndmero 217 A. de la sección lf. 

d~ J,f,VIl'•tP. . Co~tas rl1 Loriet"t t.-f-lll.~tab1er.1.mi&ttto de l rJ Grupo 60.-M.A.R DEL NORTE.-Holaflda.-
Se ha fvnclealio, prodsi.:;valmente, bo· · Zuz de la pt,nta de K~rroch.-Avis aux . Ze~gat de Goe!l'es.-Supnsión de zas 86 . 

Jarlnes en los puntos de la barra .en que ! Navigateurs número 61/376. Parfs, 1912, 1 ñal~11 en el faro de G011,.ee.-Avis aux 
eatabau colocadas las boyas numerosl Nú :164 H 'd bl id Navigatenrsnúmero62/385 Paris 1912 fi y 6, mer~ .- a s1 o resta eo a, l . · , . 

Plano ndmero 111 de la sección ll. con las mismas caracterf11tieas que tenía, , Numero 269.-Ha sido retirada el aeta 
. . la luz fija roja ~e la punta ~e Karroch, : de señales que estaba instalada en el faro 

Blo GKadalqtntnr.-El Hoyuefo.-Bajo. que se habla ext10guido acCJdentalmen· 1 de Goeree, no haciéndo11e ya ninguna 66• 
fi6mero 269.-El Capit'n del vapor te. (Aviso nQmero 87 de 1912.) ¡' 1!.al ev. eate r.ro 

eepanol Mogodor comunica que en el Situación aproximada: 47° 41' 68" ~. !!lBtoló~ ap;oximada: 51o 49' 8" N, y 

··"' ' .... ,_ .... .; _ .. 

• 



94 

~o 58' 34" E. de Gw. ( 10° 10' 54" E. 
de SF.) . 

Cuaderno de faros serie B, ptigina 160. 
Carta número 802 de la sección II. 

Zeegat de Tf.xel.-8chulpengat.- Existen· 
cía de dos luces llt«xtliarM.-Avis aux 
Navigateurs número 62/384. París, 
1912. 
Número 270.-En Al raso en que les 

boyas luminosas del S·Jhulpflngat no es- i 
tén en su puesto, se encienden al Norte l 
del faro de .l:<'alga y junto á 61, dos luces l 
fijas blancas elevadas, res;leotivamente, 
17 met~os y 20,5 metros sobre la P. M., 
cuya enftlación pr~rmite franquear la en· 
trada del S•Jhu\¡)Pugat. 

Simación aprox>mada de Faljla: 52• 55' 
36" N. y 4° ·42' 52" E. de Gw. (10° 55' 12" 
E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, ptigina 182. 
Carta número 44 de la sección Il. 

Alemflnia.-Elba.-Hamburga.- Gaseo en • 
la desemb,Jcarlul'a dt~i Raetlte.- A vil!l túlX 
Navigateurs nümero 62/38H. PuíR, 
1912. 
Número 271.- Dos flotadores vsrñes 

marcan el casco de una barcaza á pique 
en el Kohlbrand, en la desembocadura del 
Reethe. 

En las proximidades se han encendido 
las dos luces eigu!emt•' S: 

a) W AL1'ERSHOF.-Sobre la orHla, en· 
frente del 011seo a pique. 

Garácter: Fija, un sector verde descu· 
briendo el casco; 

b) KORBMAOHERSA.ND.-Sobreel banco 
de este nombre en la desembocadura del 
Konhlfl.~th. 

Garáct.;r: Dos lur.el'l flj as vertiaales di.R· 
tanciadas entre sí un metro, un sActor 
rojo f.!obre el c9sco, un sector bl~Znca al 
Oe;;te del anterior. 

lNSTRUocreNE'!.-Para r11mnntar el río: 
Conservarse en el sector bianr,o . de las ¡ 
luces verticales dl' Karbmach~rsand hssta ¡ 
salir. del sector verae de la luz de Wal- 1 
ter1ho{. ' 

Para bajar '!l rio: Después de h'lber 
atravesado ~~ sector rojo¡:¡,, Jus luces ver· 
ticales de Korbrnacher.w:mll, conservarse 
dentro del tsector blatiCfJ de esta Juz h•t8ta 
quedar fuera del sector verde de Wal· 
tershaf. 
Nota.-EnMJ)trfindo~e t>l ~seo ií. piqne, 

en Ja parto Este del canai, debe ceñu!!e 
la ()rilia da Waltershof. 

Sitn11.ción aproximad!! dflla demrnbo· 
cadn.ra f!o la Hee1he: 53° 31' 15" N. y 9° 
56' 44'' E. de Gw. (16° 9' 4'' E. de SF.) 

Ouaderr;o de hros serie B, página 268. 
Carta numero 782 de la 11ección II. 

MAR MEDITERR.ÍNE•l,-España.- D#f.rita 
de M<Ataró.-Oalamenta de Utla alma· 
dr.:~br.J. 

Número 272.-El día 17 de Febrero 
de 1212 comonzaron las faenas del cala
mento de la almadraba Nu88tra Señora 
de la• Mercedea. 

Situación aproximada: 41° 29' 15" N. 
y 2° 24' 10" ·E. de Gw. (8° 36' 30" .E. 
de SF.) 

Carta número 873 de la sección III. 
Francia.-Puerlo de la Nouvelle.-Dssopa· 

rición acctdental de .uv¡a bo11a luminosa. 
Avis anx Navigateurs nO.mero 63/393. 
París, 1912. 
Nú'Dero 273.-Ha desaparecido acci· 

dentalmente de su fond~adero la boya 
negra luminosa, de luz flja roja, que es· 
taba fond~ada á 150 metws delante del 
morro del malecón Sur del puerto de la 
Noo.velle (Aviso nO.m. 423 de 1909). 

Será repuesta en su lugar en cuanto el 
estado de la mar lo permita. 

i3 . :Abril 1912 · 

Situación sproxlmad11: 43° O' 44" N. y 
3° 4' 14" E. de Gw. (9° 16' 34" E. 'de SF.) 

Cuaderno de faros serie E., péglna 38. 
Plano número 738 cie la sección III. 
El Director general, Adriano . Sánchez. 

·-«~~----

MINISTERi:) DE u\ GOBERN!lCIÓN 

Sobseere'taria. 
En .cumplimient~l á lo dispueFlto t>n la 

Real orden de este Ministerio fecha <}e 
hoy, se anuncia la provisión, mediante 
examen, d '· 50 fJlazas de Aspir11ntes sin 
sueldo rlt•l Cu><q¡o do S~gul'idad, en la 
provincia de Barcelona,. los cuales ten
dr.~n derecho fl ouupa.r las VIHJAntes con 
sueldo que existan el dia que termin<ln 
los exá.meues y las que se pr~;duzcan en 
lo su-:~edvo. 

Sólo serán admitidos á exl!lfD.en, prA
vio reconocimiento físlo9, los licenciados 
y retirados de la Guardia Oivil, dl' Cara· 
bineros y dd Ejército, mayores d·~ vein· 
titrés ai'los, sin exceder de cuareutJ y 
cinco los d<la prirneros y de ¡•uarent11 los 
tlltímoi.l y no tengan antec~duntes pena
les; reconociéndose preferencia par& ocu· 
par vacante á lo'l qu<1 hubieren prestado 
servicios en Barcelona, en les Somatenes 
y á los Mozos de Escusdra. 

La¡;¡ solicitudes se pres<•ntsr!in en el 
Gobierno Oivil da la provinoia de BarM· 
lona y Em el Hegistro general de esta Mi· 
nisterio, husta el día 30 inclusive del oo · 
rri.t>nte wes de Abril. 

El Gobierno expreRado pedirá A las 
pruvinci11s en que rei!idan los intereaa· 
do;.¡ inf()rmf!S respecto á la conducta y 
antec<'odentes de los mismos. 

A la histanoht so acompañará copia de 
la licencia m·•Iitar del. solicit:lllte, autor.i · 
zada por un Comís•rio de Guerra. certi· 
ftcado de 110 teuer antecedentes penales, 
expedidos por la Dirección Gnneral de 
Prisiones, y todas las solicituñEs con los 
dooumentoe, iuform~s que ¡;e ~'stimen 
convenientes, c<•rtiftllad\' de reconocí· 
mionto médico y ejercicio de examen, 
cou acta de calificación indiviiiual, flr · 
mada por el Tribunal examinador, ser!n 
remitidas á la Sección Central de este Mi· 
nisterio para ser somfltidas A la con sirte· 
racióQ. rlo l~,t Junta á que se reflM<' el Kr· 
ticulo 6.0 de la Ley do 27 de .l<'ebrero d6 
1908, !a cual resolverá sin apela(1ión si se 
admite ó no al aspirante, publicándose 
en la G~OETA la relación de los adml· 
tidos. · 

El examen se contraed á la prubba ds 
lectura, escritura y oonocimierao del He· 
glamento del Servicio del Cuerpo de Se
guridad, aprobado por Real dellreto de 8 
de Mayo de 1906, que es et que rige en la 
expresada provincia. 

La calificación se hará en el "!Cto., pu· 
diendo atribuir cada examinador haota 
cinco puntos, y requiriénliose sois para 
la apl·obaoión. 

El Tribunal se constituirá on la forma 
que determina la Real orden fecha 14 de 
Marzo de 1911, y esta Subsecretaría po
drá autorizar el examen del solicitante 
ea la capital de la provincia doncle resi· 
da, .. ¡ eu ella hay organizado el Cuerpo 
de Seguridad. , 

Este anuncio se publicarA en los Bale· 
tin~s O{tcialtJB. de todas las provincias, lo 
cual harán cumplir los Gobernadores al 
día siguiente de recibir la GACETA en 
que se inserte, debiendo en vial' al M1nis· 
tario uu ejemplar del Boletín el mismo 
día en qne aparezca. 

Madri.d, 9 do Abril de 1912.-El Subse 
cretal'io, Juan Navarro Reverter., 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
V BE.LI.AS ARTES 

Subseel"etaria. 

I!mo. Sr.: T'~rminarlo el pl11zo de admi· 
sión de instanohJs á la nonvon.atoria es· 
peoial para lwove~ir, en t.!~tno libre, una 
Cátedr~t de Mlt•;ml\tit::.~.t~ rltil Instituto de 
Pnmpton", ¡¡~regada á la·~ de i~tt$1Jlsfg· 
natur11. del de Oiud11d Rt•al y Murcia, 

E~t:!l Subse~retRrfa ba dispuE~sto, se pll· 
bliqlle en la GAOF.TA ]l\ lil+h de IQ8 aspi-. 
ra••tüB admithl•·S, y se l"Nnitan. á 11se Tri· 
bnna!. lofl (···Xpf!die.~1 i.etJ :.le los opositores á 
los efnlltos prc.H~•lfl•lnt~.l~. 

OifrR guard•~ ~ V. l. mnoho~ l'lilos. Ma· 
drid, 11 dn Ab!'il •.!e 1!)t2.=gf Sabsecre· 
t,ri•·, R1vas. 
S , ñor President·~ d~·l Tribunlll d~ OPO!li· 

cion•~s ii IR Cát'l•il'a d.e :.fatemátioaa da 
los Inntitutoll .J,:, Cidad Relll y Marciá. 

R<!llrtc inn. do Zos a~pirfltd~~ admilio:lnR d la11 
o¡¡,¡,i;:itm,,• á la Crit'!dra. dii Mat~mdUcas 
del bl8tlt't4tO r;e< Pam¡Jlar.a, a(Jrl!'f}6dfJ d 
las ,t., 1g·ual aMgmAtura del os d~ Giudar.l 
R~al y 1\furcíllo. (1'1(rna llbrtt.) 

OPOSITORll:S 

D. Vicent(i G1llart VaJf'.ro. 
(hbriel H•.rtat Aparici.o. 
10:•1uardo Galdiz y Galdiz. 
F.nrique S1M9 y Má~. 
Fr11ncisco Lnt·e>t y Rubio. 
Tomás Horcar\a Tapia. 
Migu11l L"bartE'I y Labarta. 
Jesé Encinas Mañngorri. 

EXCLUÍDOS 
D. Ricardo Yabán Yabén, reintegro en 

el ,if, Penales. 
D. J,,sé Corren Al'izmundl, ídem en la 

ÍQFHU, 

D. Mariano Ctner Slllas, certificado de 
Penales. 

Ilmo. Sl',: TermillF.Ido el pllu:o dA admt 
eión de instancias á la eonvoor.toria es· 
p~:~ch1 1 para prow:Pr Hn turno do Auxilia· 
rr•s la Citedt·n ele P~icología del Instituto 
dA Santnnder, agr<:<gada á la de ignnl 
a~igoatura de los de Ciudad Real y 
Cuencfl, 

Esta Snbs~oretnrh ha dispnHsto quese 
publique 1'-n )ll GACJi:TA la liflta d~ los as· 
pira:otes admitidos y se remitan á ese 
Tr.ibunall()s exp!lrli~ntel! 1\e los oposito
res á Jos efectos procedent~H. Dios guar· 
rie á V. l. muoh•1B 11ñns. Madrid, 11 da 
Abril de 1912.=EI su~lSMretarlo, Riva!O. 
Sefior Pri!sidente dnl Tribunal fle oposi· 

cíon'"~ á las Cátedras dfl Psicología de 
los Institutos do Ciudad Real y 
Cnllnca. 

Rel!lción de los aspirt~ntes admitidos d lB.9 
r;posicillnes á ltJ Cr:tte>lra ae Psicología 
(l~t Inst·ítuto de Santander, agr11gada á 
las de igual rrsig<'HA.tura de l?s de GiudtJd 
Real y Cuenca. ( Tu,.no de .At4xiliares.) 

OPOSITORES 

D. Pedrn G·)l!Zález GaroÍ!I. 
I"i•!ern J:!'ernández Uriue. 
Eloy Rico Rodrfguez. 
Marcalino Fernáudez y Fernández. 
Acisclo Núñez y Vigo. 

Visto el expediente instruido á instan
cia de :p. Luis José Gómez, como Presi· 
dente de la Junta de Patronos de las Eá· 
cuelas Cristianas da San Miguel Arcángel, 
Fundación Moreno de Mora, solicitando 
la clasificación de dicha institución, 
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Esta Suhs·~cret!ll'ír~ b11. tm.lirlo á bi('D dill· 2.0 Que se declare condicionalmen•e 
pone1.•la !lUdhmc.L) do '''~ repi-e!!,mtantf'B , admitidos á reserva de presentar los d0• 
J de l0s int>lrf'"llr!(·~ ea l: .s beoofi(lios rle cum(mtos qne f9.lten IÍ su experlif\nte an · 
ltl _f,m,·i n,·'{!n ri'fr•· ¡ ·· '' ~~~~~· n n p·~?.n d' tes del comi(lnzo ck l c·s ejercicios á 1(•il 
qmnoo oiat<, liori•JJt.• ei cual teu<1rán •1e q11e á continuaciÓn l'e m.r.ncíonan: 
manifL" :o)(' ··X .. · . },• ·- ·. >Tt b ::-,;-·ció;, f).. D. Jerónimo H!lrnírez Xarrili (habrá (;,e, 
de rst" M· ' i '~'-' -; .. _ 4 lb de q o e s.Jr•Hmten jnsti.flcar la posesión del titulo de Maf~ 
las 1u~gadooe~ ~nfl t;~timoil procedentes tro). 
á s.u aer~:cuo, ton;.-iut!(• en cuer.ta lo dis• ¡ D. Silveri.o Medel Fetnández (h~brá de 
pu~>tr) m·, la lr-str.tcc·ión !e 14 de M"lrzo presentar certifto~ción do nMirniento). 
d(1 1899. ' D. Luis P.-ña Núilez (h>lhrá rle preeen-

Lo Qll6 (IO!TlUOÍliO á V. 'f.)I.W8. l'IU conoci· tBr .certHI.cacióu de D&(:imieutO y p ,,. 
mi~nto y demé~; f:fn ;·: t:.>~. fJt. " gnarde f. V. n.alfs}. . 
lllU<ihos aí'l.··¡,¡. Marlrid, 9 d(~ Abril de 1912. 1 3.0 Qae SA publique esta redolucitn 
E.l. Subseoretario, P. A., Altamira. en •a G,AOETA DE MADRlD. 
Si. D. Luis J,;.,é Gómex.-Cádiz. Lo qufl comunico A V. S. para su cono 

oimitmto v el de los int.ere;~ados. Dios 
l gunrd'' á V. S. mucho:i afiq¡.¡. Madrhl, 8 de 

Dlreeció.sa Gener.¡,¡,l de P .. im""-a ! Abril d • 1912.=El Director general, H.a · 
._ va ~ fHel Altarnira. 

éiUH~ña.~za. ¡ S(• ñon:s Prfsidentes do:l l a3 Juntas pro· 
Vistas las ínR~ancias elovadail ·á e~Jte í vinciales de I.astrucción Púb!.ic~ de ... 

M,inisterio por D. vié ... ote Zttbalo Agni· 1 
le;ra, D. Rog()iloNüí'ie7. rle Ceuto, D. ,Julio !' 
Santaló y Viña~;, D. Vh}t• rif,no 11astro 
F:onrol'<J! D.P-:~bt,) dl•• Pablo, O. Nh:olás . 
T~:llo PelDadv, D. Alfon '.'O Td:•· Peinado 1 
D. Joaquín \· il!arr•-ya, D. l'~us~ bi•'l Lópe~ Direcci(ra ge:!leral 

~~~~~~:i~~ ~~:'I:~,' :Rn~o Y D. ,José María ~~ tl"E· x-'~a;m,-inieandoiteul:pla~"··NRT.u~l!:ls·,;Jteaa· tso Yqtl¡l't(eho.an· tfeosr-· Resustando qu.-· par( ,; , l e los intr-re!'a· ., 
dos -l'lolicitarou el iu ;,rt' f"o tm el escalafón 
d0:1 f~ncion::n·i . · s del 'Hní~terio a11tt.ls do 
publicarse la convocatoria rel:'lliva al de mulado el lngeni.ero Jef•• dr;l distrito fo -
Jas Secciooeil ~'fO\'inohdea de [nstruc-:ión re~ tal de Léri.Ja, piu·a at~nder á ln11 gas· 
Pó.blicli, y lt-s otros 8,~udieron á éstr~ r0 ,3• tos qufJ om sion•' durante el. corriente 
ra de to,\os ÍCiK ph!zo.;s fij&tl.oo y coucadi· t•j-:.roido 1•conómico la repoblación d~>l 
dos ptu·11. la admisióu: monte n(tmm'ü 305 rlP-t c:'l ·:áfogo de la l'X· 

Consi,terando que, pnr cons:guí.ente, ni p¡;• lll!da provinchl., denoml.nado D~recha 
unos ni otros acud hH'I1Il en ·¡.h·mpo y f•)l'· é í:.-.qukrda riel rf·:J Negrv, del pueblo ae 
ma á (~ste Mi,_.istedo, ¡¡c,r h• q ue n o pro· Viülta: · · 
cede e u admisión, quo !·qui 1ra ;<1ria ,1 pro· CcJ(.r<i!lerAndo qua las p11rtidlls referen-
ducir un perjuicio noiorio á Jos qm~ se t-e« á _trabrljo!l e."tén debí.datn}mte j!]stifl -
somelieran ·1llas condidon• 8 P.X\g1 da~. curias Y merece.n aproboción, poro que eu 

S. M. el Rey (q. D. g.) r.e ha :'!el'vido 1?; r;,f_erente á .lu de .indemnizaciones, pre· 
dispo.ner que dichas instancias sean des· ('Jsa Jntroduolr una considPrable raba· 
estimada¡¡, ja, á fin de reducirla á lo más indispen· 

De ~eal orden, co~uni~ada por el se- sable, dada la <:BMSt~Z del créd.ito de que 
i1or M~ni..'ltro, lo tras,r.do 11 v. s. para su se pueds disponer para el fin de que se 
oon!!cumento y ef~ctos. Dios guarde :i trata, Y en tal con<:epto w:t flja en vein· 
V. S. m11chos años . .Madrid, 9 de Abril de tiuno d númmo de •iias á que se refiere 
1912.=EI Director genoral, R. Altamirl!l. diohll partida, S S. M. el l{ey (.:¡. D. g.), dt~ conformida•.l 
eil_or~s Presidentes d? las Juntas pro· con lo pro.puesro por e~h Dirección Ge 
VlDClales de Instrncc16n Pública de.. 1 h ne1·a, a re~ue\to &.p1'0blll' el presuput>sto 

d.e que SH treta, por Ja cadidad de 16.727 
peet:iri:;, •lela !S cualt;S coJ'r esponden 15.927 
pet·'etl.IB al c~pítuJo 12. arti<m:o 3.0 del pre· 
t.!U¡me> to v1gente df:l est•:: Ministerio y 
concepto 4.0 del mismo, r d at!.vo á «Se~i
Uss, Btlqueros, viveros y repiJblación do 
Jos claros, calveros y rasos 11e los montE>s 
de utilid~td pl1btica•, y 800 peeetas 11] 
concepto 9.0 de lOS mencionados capítulo 

término municipal de Túy y el presu• 
puesto Que á la misma acompilí'la: 

Considc•rando quo esh n justificadas y 
clelHm fl~i"pt~!'Ffl d re.dl:) hng·~ las r.rsrtidaa 
destinada~ á siembras, (.lianbtcioues Y 
conl!ervación de lo repoblado en el afio 
nn tcrior, y qn(l en 1<1 referente á iudem· 
nizaciones del personalfaoultl'ltiv"O pro• 
(l(,d6 disminuir á veint.i<\inco el número 
de días propuestos, reb~tjándose, por tan· 
to, la (;ll.ntid,Bc.l Cürr;n;pondi~;nte destinada 
á Pste objetr,; y • 

Consi<\eraudo qne las demás partidas 
del presupuesto deben disminuirse, pre-
via la opo!'tUna revisión que de lns II1is· 
mas practique el Ingeniero que las ha 
formulado, 

S. M. el Rey (q.D.g.), de oonformida.d 
enn lo propuestO por esta Dirección Ge· 
nersl, ha resuelto aprobar el prflsupnesto 
de qna se trata por Ja cantidad de peeetae 
18 239,50, dt• las oual!:'s cc•rrf'epon•ten pe-
;;eta!il 17.614,50 al <>a.pftulo 12, artfllulo 3.0 

dei presu~uesto ·• igtJnte de este MiniHtt1-
rio y concepto 4.0 d ell mismo, relativo á 
.s.,milJas, sequeros, viverc's y repobla· 
ción de los claros, calveros y rasos de Jos 
mont¡;s de utilidad pdbliea•, y 625 p(\1\!e
tt~s al concepto 9.0 de los expresados ca
pítulo y articulo rle dl t,bo presllpnesto, 
dflslioaJo pan\ indemnizaciones ctel per
sonal facultativo y anxili11r, debi('ndo ao· 
licitar el lngt-nit•ro ,Jef" d~l Distrito los 
libramientos de fondos y justificar su in• 
v; ni6n en la forma establecida; y en la 
intoligenola dt• qae oste serdcio J~ o pue· 
de s•>r objeto de contrato, dsda bu mnu• 
ndP.z~. 

Uo orde.n del ,_,eñor Ministro lo oomn· 
ni ~1o ~. V. S. par~ e11 conocimiento, el del 
I r.gf'niero Orde;,ador y dt~mb ef.,ctos. 
Dios guarrte á V. 8 . mu-:~hos ai'ioF!. Maddd, 
28 rle Marzo de 1912.=El Director gene• 
ral, T. Gallego. 
Seí'l.or Ordenador de pagos de e!:te Minia• 

tedo. 

Ea el concepto 6.0 del capltalo 12, ar• 
tioulo 4.0 del presup!wsto vi~ente de este 
M:inisterio se consignan 12).000 pe~etas 

. pa ra «Jornalt s y n.at, riales para (;st.u• 
nios d~ orclem~eión, revisiones, €jecnoión 
de proyectos, oper llciones do repoblación 
é incidencias, eonsC;rvación de caminos y 
casM forestales y reposición de l!!juares 
para las misma<~, adquisidón y repara· 
ción de aparato" técnicos forestales•, «'O• 
r respondientes al servicio de Ordenacio· 
nes do Montes. 

l ,a Insnección de que dependen le-s 
tr:su~jos de qu~ ~l'l •.rata ba propuesto la 
riJ¡,¡tqbudan de 76.500 peseta• entre las 
bri~sdas de las provincias que detalla. 

Y como qniera quo la agrupación que 
con dichas brigadas t~e ha formado, así 
eorno las partidas nsigoao.as á cada una 
de ellas e •tán justificadas, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
cou lo propuesto por esta Dirt~ccir>n Ge· 
ndnl, ha resuelto aprobat•la distribución 
de las oxpresadas 76.500 pesetas, corres• 

Vista la Instancia t>levtHia á r,stü Mini:·)• 
terio por D. Nioanor Rulb e'!l , B!1¡icitando 
que se Je il1lmita á la prádi•lll ~1t" !nA< je¡·
cicios da oposición á 15 ple;:a!t de 11.spi· 
rantes á ingre:.!o en !sil Secciones provin
ciltles de 1nstruMi6n Públicn, y teniendo 
~n cuenta que pot· ordeu de 18 di! Marzo 
ultimo foé ororg~da i¡?ual concesión li 
los opositores que habían presentado 
faera de plazo la certit1ea <:ión de Pem1· 
Ju y que existen iga!:~les causns de <·qui
dad para hacer exttmllÍI'a J¡,¡, concesión á 
los que han presentado en igual forma 
.otros documento"' ó i~s falte soio alguno 
para complt•tar les ell:igid•:i!!, ya que · est4 
consignat1a Ja ll•Jill'lli '"'"l rlt• IH t il' todo~ 
ellos. á la in&_c:<~!J d"' en d Regt¡¡m,J•to d ·.l 
o_postciones a Cár<idrr.il y n ~• eo tl l esp•J 
ctal que re;~u!a e ·- 'llf, ''P •Jtüci<)IH~:< 

Esta Direcdó,: GenN·;d h :.. uco~dado: 
1.0 r)•J;:lantr ndml.ti<lcs á if-1 practica 

de Jos <: jeroicí(ls á hHl (l posi.tores si· 
guient~~ : 

y arti.~ulo . destinado pnra indemnizacio· 
nes del personal té.Jnico y aux1liar, de· 
hiendo solicitar el Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal los oportunos libramien. 
tos y j <lstifiuar t!U in version en la forma 
eslal>locida, J en la intdigencia de que 
est tl servicio,yor su indoie espeoir.t, no 
pu~·.do ser obJeto üe c••ntrattl. 

Oe Oi:den <le1 señor l\limstro lo comu· 
nico á V. 8. p!iril su cmJocimiento y de· 
m ás ef,•eks. Dlos guard6 á V. S. muchos , 
años. ~/ladrid, 22 de Marzo de 19t2.=El 1 

Director gE-neral, 1'. Gallego. 

; pondientes al mencionado eoncepto 6.0 , 

y rm su com;ecuenoi~:~, concecter los eré· 
ditüs si2uientes: 

Da .24:300 pesetas, para las brigadas de 
las provincias da Cuenca, Burgoil Gua
dalajara, Ciudad Real, y la que d t:pende 
de In Escuela especial de Ingeniero<~ de 
Montes. 

D. Félix Martín Gar~ía. 
Nicano:.· lctuihal Pariñs. 
M~nuel Vei~S\lo Alaudate. 
Diego Contr í!r8S Vázquez do Sor

bas; y 
José Gutiérrez Ga1·cfa. 

Señot· Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio. 

Examinada la [ll'( •puestr, q na ha formu
lado e l Iogeuie ro Jc.fe dtii Distrito fores· 
tal de Pontevedra p&ra le>'! tt·abajos de 
repoblación que han de practioarse en el 
~rriente afio de 1912 en los lJ10nteiJ del 

De 16 500 peseta!!, para lae brigadas de 
.la prov.inoia de Jaéc< 
p~ 20.500 pesetn~. ¡~·arslas brigadas de 

Cad1z, Málaga, Sevilta, Valencia y To
ruel. 

Y do 15.200 pesetas, para las brigadas 
de Avila, Madrid y LeóJJ., debien<lo soli· 
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crtarse por la Inspección los libramientos 
de fondos y justificarse su inversión en. 
la forma establecida, y en la inteli.g~.aci" 
de que por la índole especia} dEu servi· 
cio no puede éste ser objeto de con· 
trato. 

De orden del seilor Ministro lo comu· 
nico l V. S. para su conocimiento y ~e
más efeotos. Dios guarde á V. S. muchos 
afios. Madrid, 28 de Marzo de 1912.=El 
Director general, T~ Gallego. 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi· 

nisterio. 

Examinado el presupuesto que ha for• 
mutado el Ingeniero Jefe o el Distrito fo
restal de Valladolid, para los trabajos de 
establecimiento del Vivero Central dU· 
rante el corriente año de 1912: 

Considerando que la propuesta de que 
se trata se ha form9 do \)ara dar el debi· 
do cumplim' autof lo Jispuesto por Real 
orc.en de 1.'' de DicieMbre último, por la 
que se aprnbó el proyecto de Vivero; y 
que las partidps que consti ' oyen el pre• 
supuesto est~ ..1 j ustiftcada-. acertad• mell' 
te en la Memoria que al mismo se 4COIL. 
pafia, 

S. M. P 1 Rey (q.D.g.), de conformidad 
· con lo propuesto por t>sta Dirección Ge· 
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto, por su total importe de 
22.477,66 pesetas, cuyo gasto se aplicará . 

. . ;:: :; -·.~ .~. 

13 Abril I9I! ' 

al capitulo 12, artículo 3.0 del presupues· 
to vigente de este Ministerio y conoop· 
to 4.0 del mismo, destinado para cSemi· 
llas, saqueros, viveros y repoblación de 
los claros, calveros y rasos de los montes 
de utilidad pública»; rlebiendo solicitar 
ellng(..lliero Jefe del Distrito los libra· 
mientos de fondos y justificar su inver· 
sión en lil. forma establecida; y en la in· 
teligencia de que, por la indole de este 
servicio, no puede ser objeto de con
trato. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1912.=El Director 
general, T. Gallego. , 
Seiior Ordenador de pagos de este Minie· 

terlo. 
' ~- ..... ,.. ............. . 

En el concepto 6.0 del capítulo )CII, ar· 
tículo 4.0 del Presupuesto vigente de este 
Ministerio, se consignan 125.000 pesetas 
para «Jornales y materiales para estu
dios da Ordenación, revisiones, ejecu· 
ción de proyectos, operaciones de repo· 
blación é incidencias, conservación de 
caminos y casas forestales, y reposición 
de ajuares para las mismas, adquisición 
y reparación de aparatos técnicos fores· 
tales», correspondientes al servicio de 
Or,denacionee de Montes; la Insp~Jcción, 
de· que dependen los trabajo11 de que se 
trata, ha propuesto la distribución da 
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48.500 pesetas entre los servicios que de· 
talla. 

Y comoquiera que la agrupación que 
de los mismos ha formado la Inspección, 
as( como las partidas asignadas 4 cada 
uno de ellos, estAn justificadas, 

S. M. el Rey (q.D.g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar la distrib~Aci6n 
de las expresadas 48.600 pesetas, corres· 
pendientes al mencionado concepto 6.0 , 

y, An su consecuencia, conceder los eré· 
ditos siguientes: 
De 19.200 pesetas, para. las brigadas de 

Segovia; 
De 18.160, para las brigadas de Soria, 

Santander, Navarra y Valla· 
dolid,y · 

De 11.150, para la Inspección y Revi· 
siones. 

Debiendo solicitarse por la Inspección 
citada los libramientos de fondos, y jus· 
tiftcarse su inversión en la forma esta· 

1 blecida, y en la inteligencia de que por 
! la índole especial del servicio no puede 
! ~ste ser objeto de contrato. 
f De orden del señor Ministro lo comu
¡ nico á V. S. para su conocimiento y afee· 
: tos. Dios guarde A V. S. m uohos anos. 

Madrid, 3 de Abril de 1912.=El Director 
general, T. Gallego. 
Seilor Ordenador de pagos de este Minie· 

terio • 

.. ~ "~.:e;·•.., . ........ ~ ..... 
. ' ·:·· .. -~:.;,.,_ 
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